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ONASLOT $. A. 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

Guayaquil, 22 de Julio del 2014 

Señora 

NARCISA IRENE CARRIEL VILCHE 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

de la Compañía ONASLOT $. A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 
de elegirla a usted PRESIDENTE de la Compañía, por un periodo de CINCO AÑOS, 

con los deberes constantes en el Estatuto Social de la Compañía. Usted reemplaza a la 
señora Betty Y olanda Boada Paz. 

La Compañía se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario 
Trigésimo de Guayaquil, Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, el 9 de Agosto de 
2013, inscrita en el Registro Mercantil el 26 de Septiembre de 2013. 

Muy atentamente, 

ONASLOT $. A 

   
   

s/Pinto Aguilera 
SECREFARIO DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía ONASLOT S. A. por el cual he 
sido elegida, siendo mi nacionalidad Ecuatoriana, Guayaquil, 22 de Julio del 2014. 

NARCISA I CARRIEL VILCHE 
C.C. No. 1120145293-3 
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¡í Registro Mercantil de Guayaquil cp) 
NUMERO DE REPERTORIO:37.851 

FECHA DE REPERTORIO:07/ago/2014 
HORA DE REPERTORIO: 12:42 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Agosto del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía ONASLOT S.A., a favor de 

NARCISA IRENE CARRIEL VILCHE, de fojas 32.359 a 32.361, 
Registro de Nombramientos número 10.451. 2.- Se tomo nota de este 
Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 37851 
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UD UNDANAOO 

NA ONO 
Ab. y León Cevallos 

REGISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 12 de agosto de 2014 DEL A QUIL, 

REVISADO POR+ b 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el An. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACION Y ARCHIVO 
INTERDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

RECI IDO 
HORA: 

06 0CT 2014 ....... 
Receptor: Michelle Calderon Palacios 
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